
Buenas tardes,

 

A través del presente acuso de recibido el oficio digitalizado, referente a las Reglas de Operación del Programa S200

Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2024.

 

Muchas gracias.

 

 
 
 
De: Cgmir [mailto:cgmir@conamer.gob.mx]
Enviado el: martes, 26 de diciembre de 2023 05:17 p. m.
Para: Aunard Agus�n De La Rocha Waite <aunard.delarochaw@imssbienestar.gob.mx>
CC: Sandra Isabel Espinosa Morales <sandra.espinosamo@imssbienestar.gob.mx>; Jose Luis Romero Leynes
<jose.leynes@imssbienestar.gob.mx>
Asunto: RV: No�ficación de oficio
 

LIC. AUNARD AGUSTIN DE LA ROCHA WAITE
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas
Servicios de Salud del Ins�tuto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar
P r e s e n t e
 
  
Se remite oficio digitalizado como respuesta al anteproyecto denominado “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024.”
 
316/0009/111223
 
 
En el presente correo electrónico y la documentación anexa se no�fican en cumplimiento de lo establecido en los ar�culos
Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través del
correo electrónico ins�tucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el
virus SARS-CoV2 (COVID-19)", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función
Pública del gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que establece las medidas que permitan la con�nuidad de las
ac�vidades de las dependencias y en�dades de la Administración Pública Federal durante la con�ngencia derivada de la epidemia
determinada por el Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo
de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico ins�tucional cons�tuye un medio de no�ficación
de información oficial entre los servidores públicos de la Administración Pública Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar
de recibido el presente correo y confirmar que la entrega de la información fue exitosa
  
 

RE: Notificación de oficio

Marcar como no leído

Para:

Cc:

Jose Luis Romero Leynes<jose.leynes@imssbienestar.gob.mx>
mar 26/12/2023 05:22 p.m.

Cgmir; Aunard Agustin De La Rocha Waite<aunard.delarochaw@imssbienestar.gob.mx>;

Sandra Isabel Espinosa Morales<sandra.espinosamo@imssbienestar.gob.mx>;

ELIMINAR RESPONDER RESPONDER A TODOS REENVIAR    


















